
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a seis de agosto de dos mil veinticinco. 

Vistos los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 04019/INFOEM/IP/RR/2025 y 04020/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, quien en lo sucesivo será identificado como la parte Recurrente, en contra de las respuestas en las solicitudes de información con número de folio 00008/FAAPAUAEM/IP/2025 y 00009/FAAPAUAEM/IP/2025, por parte del Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México(FAAPAUAEM), en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. En fechas diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en las que requirió lo siguiente:
	Número de solicitud y recurso de revisión
	Información requerida

	00008/FAAPAUAEM/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 04019/INFOEM/IP/RR/2025
	“La Dra. Gilda González Villaseñor, como integrante del personal académico de la UAEMex, Presidenta o secretaria general de la Federación y servidor público que es, percibe un salario con recursos públicos por parte de la universidad. En este sentido, solicito se proporcione los documentos que acrediten el pago quincenal de los últimos 4 años incluyendo el 2025, asi como una copia de sus declaraciones patrimoniales y de intereses de los años 2021,2022,2023,2024; cuánto aporta de ahorro de su salario a la caja de ahorros, cuanto recibe de intereses al año por su aportación a la caja de ahorro. Adicional si cuenta con otro salario, compensación, o gratificación de manera quincenal, mensual, anual etc, con los documentos que lo acrediten.” (Sic) 

	00009/FAAPAUAEM/IP/2025	, correspondiente al Recurso de Revisión    04020/INFOEM/IP/RR/2025
	“La Dra. Gilda González Villaseñor, como integrante del personal académico de la UAEMex, Presidenta o secretaria general de la Federación y servidor público que es, percibe un salario con recursos públicos por parte de la universidad. En este sentido, solicito se proporcione los documentos que acrediten el pago quincenal de los últimos 4 años incluyendo el 2025, asi como una copia de sus declaraciones patrimoniales y de intereses de los años 2021,2022,2023,2024; cuánto aporta de ahorro de su salario a la caja de ahorros, cuanto recibe de intereses al año por su aportación a la caja de ahorro. Adicional si cuenta con otro salario, compensación, o gratificación de manera quincenal, mensual, anual etc, con los documentos que lo acrediten.” (Sic) 



Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX 

2. Incompetencia Parcial. En fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente, en ambos expedientes, una incompetencia parcial en los términos siguientes: 

	Número de recurso de revisión
	Descripción de la Incompetencia Parcial 

	00008/FAAPAUAEM/IP/2025	, correspondiente al Recurso de Revisión 04019/INFOEM/IP/RR/2025
	“…Me permito informarle, que la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), no es la instancia que genera o administra la información detallada en su requerimiento, por lo que me permito orientarle de manera respetuosa turnar su requerimiento a la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMéx), y en la Unidad de Transparencia de Declaraciones Patrimoniales mediante las siguientes ligas de consulta: http://transparencia.uaemex.mx/usuario/infPubOfi.php https://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page https://portal-transparencia.buengobierno.gob.mx/apertura-gubernamental/informacion-publica-de-interes-general/declaraciones-patrimoniales-2/ Sin mas por el momento, quedo de usted.”
Archivo adjunto: 
“Incompetencia 00008.pdf”: Oficio de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informó la incompetencia parcial. 

	00009/FAAPAUAEM/IP/2025	, correspondiente al Recurso de Revisión    04020/INFOEM/IP/RR/2025
	“…Me permito informarle, que la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), no es la instancia que genera o administra la información detallada en su requerimiento, por lo que me permito orientarle de manera respetuosa turnar su requerimiento a la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMéx), y en la Unidad de Transparencia de Declaraciones Patrimoniales mediante las siguientes ligas de consulta: http://transparencia.uaemex.mx/usuario/infPubOfi.php https://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page https://portal-transparencia.buengobierno.gob.mx/apertura-gubernamental/informacion-publica-de-interes-general/declaraciones-patrimoniales-2/ Sin mas por el momento, quedo de usted.”
Archivo adjunto: 
“Incompetencia 00009.pdf”: Oficio de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informó la incompetencia parcial.



3. Respuestas. En fechas trece de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente, en ambos expedientes, las respuestas a sus solicitudes de información, en los términos siguientes: 

	Número de recurso de revisión
	Descripción de las respuestas

	00008/FAAPAUAEM/IP/2025	, correspondiente al Recurso de Revisión 04019/INFOEM/IP/RR/2025
	“Con el envío de un cordial saludo y en atención a su solicitud con número de folio 00008/FAAPAUAEM/IP/2025, presentada el diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, donde refiere lo siguiente: “La Dra. Gilda González Villaseñor, cuánto aporta de ahorro de su salario a la caja de ahorros, cuanto recibe de intereses al año por su aportación a la caja de ahorro” (Sic.) ” (sic.) Con fundamento en lo establecido por los artículos 3, 12, 23, fracción IX, 53 fracción II, IV, V y VI, 86, 157 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito atender la solicitud oportunamente y con fundamento en el artículo 12 y 59 fracciones I y II de la Ley en materia: Me permito informarle, que la persona que cita en su solicitud publica, forma parte de la caja de ahorro de la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), sin embargo, toda vez que las aportaciones son de manera voluntaria y no provienen de un recurso público; no se puede dar a conocer la información que solicita, y en cuanto a los intereses generados se anexa en formato digital (.pdf) el reglamento correspondiente a Caja de Ahorro y liga de acceso al mismo, donde encontrará información de su interés. https://www.faapauaem.mx/docs/caja/reglamento-caja-de-ahorro.pdf Sin mas por el momento y atendiendo el requerimiento, quedo de usted.
ATENTAMENTE
M. en Ed. Areli Patoni Acosta”

Archivo adjunto: 
Respuesta_0000825.pdf: Oficio de fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que informa que la persona que cita en su solicitud publica, forma parte de la caja de ahorro de la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), sin embargo, toda vez que las aportaciones son de manera voluntaria y no provienen de un recurso público; no se puede dar a conocer la información que solicita, y en cuanto a los intereses generados se anexa en formato digital (.pdf) el reglamento correspondiente a Caja de Ahorro y liga de acceso al mismo, donde encontrará información de su interés.

reglamento-caja-de-ahorro.pdf: Reglamento de Caja de Ahorro. 

	00009/FAAPAUAEM/IP/2025	, correspondiente al Recurso de Revisión    04020/INFOEM/IP/RR/2025
	“Con el envío de un cordial saludo y en atención a su solicitud con número de folio 00009/FAAPAUAEM/IP/2025, presentada el diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, donde refiere lo siguiente: “La Dra. Gilda González Villaseñor, cuánto aporta de ahorro de su salario a la caja de ahorros, cuanto recibe de intereses al año por su aportación a la caja de ahorro” (Sic.) ” (sic.) Con fundamento en lo establecido por los artículos 3, 12, 23, fracción IX, 53 fracción II, IV, V y VI, 86, 157 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito atender la solicitud oportunamente y con fundamento en el artículo 12 y 59 fracciones I y II de la Ley en materia: Me permito informarle, que la persona que cita en su solicitud publica, forma parte de la caja de ahorro de la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), sin embargo, toda vez que las aportaciones son de manera voluntaria y no provienen de un recurso público; no se puede dar a conocer la información que solicita, y en cuanto a los intereses generados se anexa en formato digital (.pdf) el reglamento correspondiente a Caja de Ahorro y liga de acceso al mismo, donde encontrará información de su interés. https://www.faapauaem.mx/docs/caja/reglamento-caja-de-ahorro.pdf Sin mas por el momento y atendiendo el requerimiento, quedo de usted.
ATENTAMENTE
M. en Ed. Areli Patoni Acosta”

Archivo adjunto: 
Respuesta00009.pdf: Oficio de fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que informa que la persona que cita en su solicitud publica, forma parte de la caja de ahorro de la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), sin embargo, toda vez que las aportaciones son de manera voluntaria y no provienen de un recurso público; no se puede dar a conocer la información que solicita, y en cuanto a los intereses generados se anexa en formato digital (.pdf) el reglamento correspondiente a Caja de Ahorro y liga de acceso al mismo, donde encontrará información de su interés.

reglamento-caja-de-ahorro.pdf: Reglamento de Caja de Ahorro.



4. Interposición de los recursos de revisión.  El cuatro de abril de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, inconforme con las respuestas, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, expresando en ambos casos, lo siguiente: 

	Recurso de Revisión
	Acto impugnado
	Razones o Motivos de Inconformidad

	04019/INFOEM/IP/RR/2025
	La respuesta proporcionada por el sujeto obligado
	No proporcionan la información solicitada, son opacos, claro que tienen la información concerniente a los talones de pago, ya que la Dra. Gilda cobra en la FAAPAUAEM, aparte la ley de transparencia, refiere que la información debe ser accesible para cualquier persona y adjunta un documento donde se debe realizar una búsqueda, ahora el artículo 102 fracción IV de la misma ley refiere que los sindicatos deben proporcionar la información que está relacionada con los asociados, a lo anterior, se atreven a adjuntar una liga electrónica después del tiempo que la ley refiere para hacerlo.

	04020/INFOEM/IP/RR/2025  
	La respuesta proporcionada por el sujeto obligado
	No proporcionan la información solicitada, son opacos, claro que tienen la información concerniente a los talones de pago, ya que la Dra. Gilda cobra en la FAAPAUAEM, aparte la ley de transparencia, refiere que la información debe ser accesible para cualquier persona y adjunta un documento donde se debe realizar una búsqueda, ahora el artículo 102 fracción IV de la misma ley refiere que los sindicatos deben proporcionar la información que está relacionada con los asociados, a lo anterior, se atreven a adjuntar una liga electrónica después del tiempo que la ley refiere para hacerlo.



5. Turnos. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 

	Recurso de Revisión
	Comisionada

	04019/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	04020/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis 


[bookmark: _heading=h.2et92p0]
6. Admisiones. Los días nueve y diez de abril de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.

7. Manifestaciones. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; así como, la parte Recurrente fue omisa en hacer valer manifestaciones o rendir alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes, como se muestra:

[image: ]
[image: ]

8. Acumulación. En la Décima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el veintitrés de abril de dos mil veinticinco, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; que mediante acuerdo se notificó a las partes vía SAIMEX el veintinueve de abril de dos mil veinticinco. 

9. Cierres de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, el veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Ampliaciones del plazo para emitir resolución. El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XXIII  y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a las solicitudes de información que aperturaron los recursos de revisión, el trece de marzo de dos mil veinticinco, por su parte, los recursos de revisión se interpusieron el día cuatro de abril de dos mil veinticinco, esto es en el décimo quinto día hábil después de conocerse las respuestas.

En este sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y las fechas en que respondieron a estas; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.

Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló un nombre con el que pueda ser identificado, tal como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por la parte recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
…” 
(Énfasis añadido)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas del Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.  

Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
Por lo que hace a la información relacionada con los datos personales en posesión de particulares, la ley a la que se refiere el artículo 90 de esta Constitución determinará la competencia para conocer de los procedimientos relativos a su protección, verificación e imposición de sanciones.

 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente Sujeto Obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
(Énfasis añadido)

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial y cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones, obligaciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, esto es, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 97, fracción I de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


Para iniciar el presente análisis, es de vital importancia tener en cuenta que la parte Recurrente, requirió lo siguiente:

· De la Dra. Gilda González Villaseñor, como integrante del personal académico de la UAEMEX, Presidenta o Secretaria General de la Federación, la información siguiente: 
1) Los documentos que acrediten el pago quincenal de los últimos 4 años incluyendo el 2025, 
2) Copia de sus declaraciones patrimoniales y de intereses de los años 2021, 2022, 2023 y 2024; 
3) Cuánto aporta de ahorro de su salario a la caja de ahorros, 
4) Cuanto recibe de intereses al año por su aportación a la caja de ahorro. 
5) Si cuenta con otro salario, compensación, o gratificación de manera quincenal, mensual, anual, etc., con los documentos que lo acrediten.

En ese sentido, el Sujeto Obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia informó una incompetencia parcial, en la que hizo del conocimiento que la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), no es la instancia que genera o administra la información detallada en su requerimiento, por lo que orientó al particular turnar su requerimiento a la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, y en la Unidad de Transparencia de Declaraciones Patrimoniales mediante las siguientes ligas de consulta:
· http://transparencia.uaemex.mx/usuario/infPubOfi.php 
· https://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page 
· https://portal-transparencia.buengobierno.gob.mx/apertura-gubernamental/informacion-publica-de-interes-general/declaraciones-patrimoniales-2/ 
Asimismo, en respuesta informó que la persona que cita en las solicitudes, forma parte de la caja de ahorro de la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), sin embargo, toda vez que las aportaciones son de manera voluntaria y no provienen de un recurso público; no se puede dar a conocer la información que solicita, y en cuanto a los intereses generados anexa en formato digital el reglamento correspondiente a la Caja de Ahorro y liga de acceso al mismo, donde encontrará información de su interés. https://www.faapauaem.mx/docs/caja/reglamento-caja-de-ahorro.pdf. 

Una vez conocidas las respuestas, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión que en este acto se resuelven, inconformándose de manera medular por la falta de entrega de los talones de pago de la persona referida en las solicitudes de información. 

Una vez notificados los recursos de revisión, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado tampoco rindió sus informes justificados. 

Establecido lo anterior, primeramente resulta conveniente establecer que del agravio del particular, se aprecia que se inconforma únicamente por la falta de entrega de los documentos que acrediten el pago de la servidora pública referida en las solicitudes, al señalar “…claro que tienen la información concerniente a los talones de pago…”; es decir, no mostró agravio respecto al resto de la información requerida. En consecuencia, la información de la que no mostró inconformidad debe declarase consentida, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información proporcionada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Consecuentemente, se reitera, que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por lo expuesto, el presente asunto se limitará a analizar lo relativo a los documentos que acrediten el pago de la servidora pública referida en la solicitud.

Precisado lo anterior, resulta de suma importancia señalar que la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM) se constituye como un sindicado gremial de personal académico que libremente desee afiliarse a través de las Asociaciones Autónomas en términos de la Ley Federal del Trabajo y de la Legislación Universitaria aplicable, de conformidad con los artículos 1° y 2° de los Estatutos de la FAAPAUAEM. 

En ese sentido, dicho sindicato tiene como principio el representar ante las autoridades universitarias y laborales a todo el personal académico afiliado sobre sus asuntos laborales y académicos manteniendo siempre una disposición abierta y franca de diálogo y negociación; y como uno de sus objetivos, procurar elevar el bienestar integral del personal académico haciendo que se respeten el Contrato Colectivo de Trabajo y el Reglamento Interior de Trabajo.

Por ello, establece una serie de requisitos que deberán satisfacer aquellos que pretendan ingresar, entre los cuales se encuentra estar en una relación laboralmente vigente con la Universidad Autónoma del Estado de México y llenar una solicitud de ingreso, la cual aparte de contener datos sociodemográficos y personales como el nombre, teléfono, nacionalidad, grado académico, RFC, CURP y clave de ISSEMYM deberá referir la asociación a la que pertenece, dependencia de adscripción, y entregar copia fotostática de su ultimo comprobante de pago, de conformidad con los artículos 10 y 11 de sus Estatutos: 

“Artículo 10° Para ingresar a la FAAPAUAEM se deben satisfacer los siguientes requisitos:
1. Estar vigente su relación académica laboral con la UAEM, cualquiera que sea el tipo y categoría que ostente, y no ocupar puesto de confianza en términos del Contrato Colectivo de Trabajo en la misma, o se encuentre con permiso sin goce de sueldo.
2. Llenar solicitud de ingreso.
Artículo 11° La solicitud deberá contener los siguientes requisitos:
1. Nombre completo, domicilio, número de teléfono y correo electrónico.
2. Nacionalidad.
3. Grado Académico.
4. Registro Federal de Contribuyentes.
5. Clave única de registro de población.
6. Clave del ISSEMyM.
7. Asociación a la que pertenece.
8. Dependencia de adscripción.
9. Situación laboral.
10. Copia fotostática de su último comprobante de pago, de su identificación personal oficial y dos fotografías tamaño infantil.
11. Manifestación expresa de cumplir con sus obligaciones estatutarias y las que de estas se deriven.
12. Lugar y fecha de solicitud y fecha de ingreso a la UAEM.
13. Firma del solicitante.
14. El solicitante debe autorizar que se descuente su cuota de forma quincenal.
El académico informará si presenta alguna discapacidad, anexando copia del documento que acredite dicha condición.
15. Las demás que se estimen pertinentes.
(Énfasis Añadido)

Así, como miembros del sindicado podrán ejercer los derechos previstos en el artículo 13 de los estatutos, entre los que se encuentra constituirse en Asociaciones Autónomas del Personal Académico, participar en la designación de los integrantes de la mesa directiva de su asociación así como la posibilidad de ser elegido; de igual forma contraerán obligaciones como dar cumplimiento a los estatutos de la FAAPAUAEM así como a los de su asociación, cubrir sus cuotas sindicales y notificar por escrito a la Secretaría de Promoción Gremial, asistir a las juntas sindicales de su asociación y acatar los acuerdos que de ella emanen, entre otros.

Por su parte, el artículo 42 de los Estatutos señala que el Comité Ejecutivo es el Órgano Ejecutivo del Consejo Directivo que tiene a su cargo las gestiones, negociaciones, administración y representación de los asuntos laborales reconocidos en el Contrato Colectivo de Trabajo y otros ordenamientos, compuesto por 13 Secretarías, que llevan a cabo las diferentes tareas sustantivas y administrativas de la FAAPAUAEM, respetando el principio de paridad de género, entre ellas la Secretaría de Administración y Finanzas, misma que lleva a cabo diferentes tareas sustantivas y administrativas, entre las que se encuentran las siguientes:

“Artículo 48° Funciones de las Secretarías:
…
C) Secretaría de Administración y Finanzas:
1. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de la FAAPAUAEM.
2. Administrar la caja de ahorro.
3. Promover y difundir los servicios que brinda la caja de ahorro.
4. Gestionar ante las autoridades universitarias el apoyo presupuestal para la vida sindical.
5. Administrar los ingresos provenientes de las cuotas sindicales.
6. Presentar mensualmente al Consejo Directivo un informe financiero de la FAAPAUAEM sobre la caja de ahorro y las cuotas sindicales.
7. Observar las disposiciones fiscales y contables de caja de ahorro y la FAAPAUAEM ante las autoridades respectivas.
8. Firmar mancomunadamente con el Secretario General los cheques que se emitan.
9. Vigilar el cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo y reglamentos en el área de su competencia.
10. Cumplir las solicitudes remitidas por la Unidad de Transparencia de la FAAPAUAEM.
11. Cumplir con las comisiones que emanen del Consejo Directivo, Comité Ejecutivo y entre la FAAPAUAEM - UAEM.

De lo anteriormente expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado no cuenta con atribuciones para generar poseer y/o administrar los documentos que den cuenta del pago por remuneraciones de la servidora pública referida en la solicitud; sino que es la Universidad Autónoma del Estado de México, el Sujeto Obligado competente, pues es con quien se tiene la relación laboral. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Organismo Garante que la parte Recurrente refirió en sus motivos de inconformidad “aparte la ley de transparencia, refiere que la información debe ser accesible para cualquier persona …, ahora el artículo 102 fracción IV de la misma ley refiere que los sindicatos deben proporcionar la información que está relacionada con los asociados, …”, sin embargo de acuerdo a las Tablas de Aplicabilidad de la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, no le es aplicable el cumplimiento del artículo 92, fracción VIII A de la Ley de la Materia, tal como se muestra a continuación:

[image: ]
[image: ]
Es con base en lo señalado previamente, que el Sujeto Obligado no se encuentra constreñido a tener disponible información relacionada con las remuneraciones de los servidores públicos de la Universidad, materia de la presente solicitud.

Ahora bien, es importante señalar que de acuerdo con el Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de México, establece en su artículo 134 lo siguiente: 

“Artículo 134.- La Administración Central es la instancia de apoyo con que cuenta el Rector para la coordinación, dirección, seguimiento y evaluación de las actividades que coadyuvan al cumplimiento del objeto y fines institucionales. 
Se integrará con Dependencias Administrativas que llevarán el nombre de Secretarías, Direcciones Generales, Coordinaciones Generales y Abogado General, las cuales contarán con una jerarquía de niveles de delegación compuesta de Directores, Coordinadores y Jefes de Departamento o Unidad.”

Por otro lado, el Reglamento de la Administración Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México precisa que la administración central se conformará por las siguientes dependencias administrativas:

“Artículo 10. La Administración Central se conforma por las Dependencias Administrativas siguientes: 
I. Oficina de Rectoría. 
II. Secretaría de Docencia. 
III. Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados. 
IV. Secretaría de Rectoría. 
V. Secretaría de Difusión Cultural. 
VI. Secretaría de Extensión y Vinculación. 
VII. Secretaría de Administración. 
VIII. Secretaría de Planeación y Desarrollo Institucional. 
IX. Derogada 
X. Abogado General. 
XI. Dirección General de Comunicación Universitaria. 
XII. Dirección General de Centros Universitarios y Unidades Académicas Profesionales. 
XIII. Contraloría Universitaria. 
XIV. Secretaría Técnica del Gabinete Universitario. 
XV. Las demás que se acuerden en términos de la legislación universitaria.“

De tal forma que, para el caso que ahora nos ocupa tenemos que los artículos 38, 39, 40 y 41 del Reglamento de la Administración Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México establecen lo siguiente:

“Artículo 38. La Secretaría de Administración es la dependencia encargada de contribuir al logro de los fines institucionales a través de la planeación, organización, suministro y control de los recursos materiales, financieros y técnicos, así como del personal necesario para dar respuesta a los requerimientos de la Universidad.
Artículo 39. La Secretaría de Administración tendrá las siguientes atribuciones y funciones: 
…
IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rijan las relaciones laborales entre la Universidad y su personal; 
…
XII. Vigilar que se efectúen los pagos y erogaciones de fondos con cargo al presupuesto de egresos, conforme a los requisitos establecidos; 
…
XIII. Avalar los lineamientos para el control contable y presupuestal de los movimientos financieros de la Universidad;
…
Artículo 40. La Secretaría de Administración, para el cumplimiento de su objetivo, se integrará con las siguientes Direcciones de Área y Fondo: 
I. Dirección de Recursos Humanos. 
…
Artículo 41. Las Direcciones de Área que integran la Secretaría de Administración tendrán los siguientes objetivos: 
I. La Dirección de Recursos Humanos: planificar, coordinar, dirigir y ejecutar las políticas, programas y procesos para la eficiente administración de los recursos humanos;
…”
(Énfasis Añadido)

No obstante, el Acuerdo por el que se escinde la Secretaría de Administración para conformar la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Administración de la Universidad Autónoma del Estado de México, como dependencias administrativas de la Administración Central de la Universidad Autónoma del Estado de México, señala que la Secretaría de Finanzas será la dependencia encargada de planear, organizar, dirigir, coordinar y evaluar las acciones en materia económica, fiscal y financiera de la Universidad, conforme al presupuesto anual y a los requerimientos y necesidades institucionales, misma que estará integrada por las siguientes unidades y áreas administrativas: 

· Secretaría Particular
· Unidad de Planeación y Apoyo Administrativo
· Unidad de Atención de Información y Auditorías
A. Dirección de Recursos Financieros
B. Contaduría Universitaria
C. Dirección de Programación y Control Presupuestal
D. Dirección de Gestión del Conocimiento y Negocios
E. Dirección del Sistema Integral de Información Administrativa

Hasta este punto conviene recordar que, el área administrativa que se pronunció ante la solicitud del particular, es la Dirección de Recursos Financieros, la cual cuenta con las siguientes funciones: 
“Funciones:
· Coordinar y evaluar los estudios de factibilidad técnico-financieros orientados a la captación de recursos adicionales para la UAEM.
· Dar seguimiento a los programas de ingresos y egresos de la Institución.
· Vigilar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y establecimiento de las reservas de obligaciones laborales.
· Informar la situación financiera que guarda la Universidad ante las autoridades competentes internas y externas de la Institución.
· Verificar el control del manejo de los recursos en cuanto a su recepción y pago.
· Revisar la actualización, de la información jurídico-financiera de los bienes inmuebles, semovientes y acervo cultural, así como la del registro de los bienes muebles, parque vehicular y patrimonio cultural de la UAEM.
· Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales establecidas referentes al control y manejo financiero.
· Vigilar las acciones necesarias para el desarrollo y actualización oportuna de los manuales administrativos de la Dirección.
· Coordinar y supervisar las actividades de operación y mantenimiento de los procesos del Sistema de Gestión de la Calidad relacionados con su ámbito de competencia.
· Las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia.”

De lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado que cuenta con las competencias, facultades y atribuciones para conocer, administrar y generar la información relacionada con los documentos solicitados, es la Universidad Autónoma del Estado de México. 

· De la Declaratoria de Incompetencia de los Sujetos Obligados. 
De acuerdo con, Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161) la competencia o bien, la incompetencia se refiere a:  

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, no habría razón por la cual este deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

Ahora bien, en cuanto hace a la Declaración de Incompetencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia, para lo cual deberán comunicarlo dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso, orientar al solicitante respecto de los sujetos obligados competentes. 

En ese entendido, se determina que toda vez que el Sujeto Obligado declaró su incompetencia en el plazo establecido por la Ley en la materia y, a través de este estudio se concluyó que no contaba con atribuciones y competencia para generar y administrar la información solicitada por la parte Solicitante; los agravios hechos valer por este devienen Infundados y, por lo tanto, resulta procedente Confirmar las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _heading=h.ox00144buhjc]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión 04019/INFOEM/IP/RR/2025 y 04020/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.zfk429az7j3j]Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado; para su conocimiento; lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la parte Recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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